
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Referencia: Radicado SDA 2025ER264599 del 06 de noviembre de 2025

Cordial saludo,

En atención al radicado en referencia, mediante el cual se manifiesta a esta Entidad “(…) 
Solicitan visita carrera 54 #146ª-84 barrio victoria norte localidad suba , allí se encuentra un 
parque urbano santa helena , solicitan visita por parte de la entidad, se ha venido presentando 
que grupos de futbol y diferentes actividades llegan al parque han dañado y maltratado los 
arboles y las especies que se encuentran allí, pueden constatar dicha actividad lunes , martes, 
miércoles a partir de las 7 de la mañana sábados entrenan , solicitan una visita mirara las 
condiciones de los arboles estaba muy bonitos y aho están maltratados (…)”, nos permitimos 
informar que una Ingeniera Forestal adscrita a la Subdirección de Silvicultura de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, realizó la visita de verificación el día 12 de noviembre de 2025 en la 
dirección CR 54 No.146 A – 84, en el barrio Victoria Norte – Localidad de Suba.

Diligencia en la cual se identificaron dos (2) individuos de la especie Eucalipto de flor 
(Callistemon citrinus) con los códigos sigau 11012403003448 y 11012403002376 emplazados 
en parque de barrio, los cuales se encuentran secos en pie.

Dadas las condiciones de los individuos arbóreos mencionados, mediante acta de Visita VA-
20250339-00475 se autorizó la tala de los individuos relacionados al Jardín Botánico de 
Bogotá José Celestino Mutis. Lo anterior, según lo establecido en el protocolo distrital de 
atención de emergencias y los decretos distritales 531 de 2010 y 383 de 2018. Posteriormente, 
será emitido el concepto técnico de atención de emergencias silviculturales correspondiente, 
el cual será comunicado al autorizado para conocimiento y fines pertinentes.

De igual manera, se informa que durante el recorrido realizado en el Parque Santa Helena se 
identificaron individuos de diferentes especies y portes, los cuales seencuentran estables en 
pie y en aceptables condiciones físicas y fitosanitarias.

Conforme a lo anterior, se solicita dar alcance de la ubicación exacta del emplazamiento de 
los individuos mencionados en la solicitud, con el fin de realizar la respectiva evaluación 
silvilcultural del arbolado, según las competencias de la Secretaría Distrital de Ambiente 
establecidas en el Decreto Distrital 531 de 2010 y su modificatorio el Decreto Distrital 383 de 
2018.
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Cualquier inquietud puede hacerla llegar a la ventanilla de atención al ciudadano de la sede 
de la entidad, ubicada en la AK 14 54 38, Atención a Usuarios Teléfono 3778899, o a través 
de la página de la entidad: http://www.secretariadeambiente.gov.co/ventanillavirtual/app.

Cordialmente,

DORA MARCELA ABELLO TOVAR
SUBDIRECTORA DE SILVICULTURA
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